
 

SECRETARÍA: Los autos al despacho del señor Juez hoy nueve (09) de diciembre de dos mil veinte 
(2020) para su conocimiento. 
 
 
RICARDO MAURICIO PINEDA RODRÍGUEZ 
SECRETARIO  
 
 
Proceso:   VERBAL – RESOLUCIÓN DE CONTRATO: 15638-40-89-001-2020-00095-00  
Demandante:  SONIA VARGAS CORREDOR  
Demandados:  MANUEL ANTONIO SUÁREZ CAVANZO  
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SÁCHICA  -BOYACÁ- 
 

Diciembre diez (10) de dos mil veinte  (2020) 

 

Como quiera que la parte demandante cumplió el requerimiento hecho mediante auto de 
Noviembre Diecinueve (19) de dos mil veinte (2.020), esto es, superó la falencia que 
provocó la inadmisión, el despacho la encuentra subsanada la demanda, formulada por la 
señora SONIA VARGAS CORREDOR en contra de MANUEL ANTONIO SUÁREZ 
CAVANZO. 

 

Revisada la demanda, el escrito de subsanación y sus anexos, se encuentra que cumple a 
cabalidad los requisitos exigidos en los Art.- 82, 83 y 84 del C.G.P.  en concordancia con 
los Art.- 371, 391 y 392 ibídem. 
 
Por lo anterior el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
 
PRIMERO: Admitir la DEMANDA VERBAL instaurada por SONIA VARGAS CORREDOR 
en contra de MANUEL ANTONIO SUÁREZ CAVANZO. 

 
SEGUNDO. Désele a la demanda el trámite del proceso verbal de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 368 y .s.s.  del C.G.P.  
 
TERCERO.  Notifíquese personalmente esta providencia a la parte demandada. Córrase 
traslado de la misma por el término de veinte (20) días. En los términos del Art.- 291 del 
CG.P. en concordancia con el Decreto 608 de 2020. 
 
SÉPTIMO: Reconocer personería para actuar al abogado OSCAR ALEJANDRO GARCÍA 
ESPITIA   en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

LUÍS GABRIEL CAMACHO TARAZONA 
JUEZ  

 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SÁCHICA 

Sáchica,  Diciembre 11 de 2020.  La providencia anterior fue 
notificada por inclusión en el ESTADO  No. 033 de esta 
misma fecha. 
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